
            

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ibagué Tolima, diciembre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO MIXTO INSTAURADO POR 
DIANA AGRÍCOLA S.A.S. CONTRA ALEJANDRO JOSÉ DÍAZ 
BALLESTAS Y OTRA RADICACIÓN No.2016-00279-00.- 
 

Procede el Despacho a adelantar control de legalidad dentro del 
presente asunto de conformidad a lo indicado por el artículo 132 del 
Código General del Proceso, con el fin de dejar sin efectos el auto 
mediante el cual se aprobó la liquidación del crédito de fecha mayo 21 
de 2018, por los argumentos que se indican: 

 

1.- La parte actora presentó la liquidación de crédito incluyendo el 
valor de las obligaciones y los intereses moratorios del periodo 
comprendido del 23 de septiembre de 2016 al 18 de abril de 2018, así: 

         

CAPITAL  INTERESES   
MORATORIOS 

$164’867.031      $80’072.207,45 

$  70’400.000      $34’191.696,00 

 

2.- Mediante auto de mayo 21 de 2018, se aprobó la liquidación de 
crédito allegada por la parte demandante.  

 

3.- A través de memorial radicado el 23 de noviembre de 2022 la parte 
demandante allegó liquidación de crédito del tiempo comprendido del 
18 de abril de 2018 al 30 de octubre de 2022, la cual incluyó capitales 
e intereses moratorios. 

 

CAPITAL  INTERESES   
MORATORIOS 

$164’867.031      $188’840.290,02 

$  70’400.000      $   80’636.840,11 
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4.- Luego del traslado correspondiente de la liquidación del crédito, 
sería del caso aprobar la misma, sin embargo, se observa que, en las 
liquidaciones, la parte actora incluyó intereses moratorios al capital 
de $70’400.000 por concepto de cláusula penal de la prenda, cuando 
éstos no fueron solicitados por la entidad demandante ni incluidos en 
el auto que libró mandamiento de pago de fecha octubre 13 de 2016.  

 

5.- No obstante, el demandante no tuvo en cuenta en la primera 
liquidación del crédito presentada, los abonos efectuados a la 
obligación de fechas junio 2 y 6 de 2017, por las sumas de $2’000.000 
y $23’435.280 mcte, títulos de depósito judicial que fueron entregados 
al abogado Alexander Rodríguez Bahamón quien para ese momento 
actuaba como apoderado de la parte actora. 

 

6.- Conforme al numeral 1° del artículo 446 del Código General del 
Proceso, la liquidación del crédito se debe realizar con apego al 
mandamiento de pago, auto en el cual se delimita el juicio ejecutivo. 

 

7.- En consecuencia, por lo anteriormente expuesto, se dejará sin 
efectos el auto de mayo 21 de 2018 por medio del cual se aprobó la 
liquidación del crédito, se modificará la liquidación presentada por la 
parte demandante y se impartirá aprobación a la misma con las 
modificaciones del caso. 

 

8.- Finalmente, respecto a la solicitud de la parte demandante 
(documento 020), se informa que, revisado el programa de títulos judiciales, 
se constató que no existen depósitos consignados para el presente asunto, 
por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADELANTAR CONTROL DE LEGALIDAD dentro del 
presente asunto. 

 

SEGUNDO: DEJAR sin efectos el auto calendado 21 de mayo de 2018 
que aprobó la liquidación del crédito. 

 

TERCERO: MODIFICAR de oficio la liquidación del crédito presentada 
por la parte actora a través de su apoderado, conforme se indicó en la 
presente providencia.  

 

CUARTO: DISPONER que la citada liquidación queda de la siguiente 
manera: 

 

 



 

 

    

QUINTO: IMPARTIR aprobación legal a la liquidación del crédito con 
las modificaciones señaladas en la presente providencia. 

 

SEXTO: ADVERTIR al apoderado de la parte actora, que no existen 
títulos de depósito judicial consignados en este asunto.    

 
 
NOTIFÍQUESE, 



 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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